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Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 

 

AVISO No. C-0230        

 

 

Señor (a) 

DEMANDANTE 

GAXOLEUM DE COLOMBIA S.A. 

lyhcuellar@gmail.com 

PABLO ANDRES VELASCO ORDÓÑEZ - APODERADO 

info@velasco.com.co 

pvelasco@velasco.com.co 

notificaciones@velasco.com.co 

DEMANDADO. 

HECTOR IVAN CUELLAR 

lyhcuellar@gmail.com 

MARIA FERNANDA TOLOSA ROMERO – APEDERADA 

mariaf@tolosalegal.com 

La Ciudad. 

REF: Verbal No.11001310301720162523602 de GAXOLEUM DE COLOMBIA 

S.A. contra HECTOR IVAN CUELLAR. 

NOTIFICACION POR AVISO DE AUTO 7 DE MARZO DE 2023  

Para los efectos y fines legales me permito comunicarle que mediante providencia 

de fecha 6 de marzo de 2023, proferida por el Magistrado(a) Dr.(a) OSCAR 

FERNANDO YAYA PEÑA, dentro del proceso de la referencia RESOLVIÓ: 
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A efectos de continuar con el trámite que corresponde a esta instancia, se 

REANUDA el presente proceso y se incorpora de la interpretación judicial remitida 

por la el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina. 

En consecuencia, procedo a NOTIFICAR POR AVISO 

No.11001310301720162523602 de GAXOLEUM DE COLOMBIA S.A. contra 

HECTOR IVAN CUELLAR el auto de fecha 6 de marzo de 2023 proferido en el 

proceso providencia que se anuncia al presente aviso.  

Se fija por 1 día el presente aviso en la Cartelera de la Secretaria, así como en el 

micrositio que esta secretaria tiene en el portal web de la Rama Judicial.  

Además, se remite a los correos electrónicos que reposan en el expediente. 

Se remite adjunto copia de la providencia en mención. 
 
 
Atentamente,    
 

    
 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA SEXTA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Bogotá, D. C., seis de marzo de dos mil veintitrés  

 

11001 3103 017 201625236 02 

Ref. Acción de competencia desleal de Gaxoleum de Colombia S.A.S. (y otra)  

frente a Héctor Iván Cuéllar Iguavita (y otros) 

 

 

Por haberse recibido la interpretación prejudicial que le fue solicitada al 

Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, SE REANUDA el proceso verbal de 

la referencia.  

 

Las partes, si lo estiman pertinente, se pronunciarán, en el término de 

ejecutoria de esta providencia, sobre la interpretación prejudicial remitida por el 

TJCA. 

 

Cumplido lo anterior, el expediente reingresará al despacho del suscrito 

Magistrado, para lo que haya lugar. 

     

 Notifíquese 

 

 

OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Oscar Fernando Yaya Peña

Magistrado

Sala 011 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b044103c3fb90f29c73a1b919cccc85b7289f5f4654eedf235f50e5a15446a1

Documento generado en 06/03/2023 12:10:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. YAYA PEÑA RV: Interpretación prejudicial. Expediente
interno: 11001310301720162523602
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 23/02/2023 11:03
Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. YAYA PEÑA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Tribunal de Jus�cia CAN <secretaria@tribunalandino.org>
Enviado: jueves, 23 de febrero de 2023 10:57 a. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Interpretación prejudicial. Expediente interno: 11001310301720162523602
 
Doctor
Oscar Fernando Celis Ferreira
Secretario
Sala Civil
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá
República de Colombia
Presente.-

Referencia: Proceso 155-IP-2021

A tiempo de saludarle cordialmente y por instrucciones de la Dra. Karla Rodríguez Noblejas,
Secretaria General, me permito enviar en anexo el Oficio No.107-S-TJCA-2023, a través del
cual se notifica la interpretación prejudicial emitida por este Tribunal dentro del proceso de
referencia.

Gentilmente solicito acusar recibo del presente correo electrónico.

Atentamente,

Alexandra Viñamagua Taday 
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Secretaría del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina

    
Teléfono: (+593) 23801980 Ext. 6004
E-mail: secretaria@tribunalandino.org 
               
Dirección: Av. 12 de Octubre 24-528  y calle Luis Cordero, 
Edificio World Trade Center, Torre B, piso 15, 
Quito - Ecuador
www.tribunalandino.org.ec 
--
CONFIDENTIALITY NOTICE: This email and any attachments are for the sole use of the intended recipient(s) and contain information that may

be confidential and/or legally privileged. If you have mistakenly received this email, please notify the sender by reply email and delete the

message. Any disclosure, copying, distribution or use of this communication is prohibited.

El contenido de este mensaje es confidencial y su destino es para el uso exclusivo de la persona o entidad al cual está dirigido. Se le informa

que está estrictamente prohibido difundir, imprimir, hacer pública, copiar, distribuir, o uti l izar de forma alguna esta información. Si usted recibió

esta información por error, infórmenos, por favor, a la brevedad posible, a los teléfonos señalados o a la dirección de correo electrónico que

emitió este mensaje.
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